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Cuernovoco, Morelos; o veintinueve de junio de dos mil veintidós.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/22/2022, promovido por  

 por su propio derecho, en contrc de lo Secretorío

de Seguridod Público Municipol de Cuernovoco, Morelosr y otros

outoridodes.

Poro los efectos de uno mejor comprensiÓn de lo presenle

resolución, se otenderó ol siguiente:

RESULTANDO

1. Presentoción de lo demondo. Medionte escrifo presentodo el

treinto y uno de enero de dos mil veintidós, onle lc Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció el octor promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en el ccpítulo

r Siendo lo denominoción qctuol y correcTo SfCRftnRín DE PROTECCIÓN v nUX|L¡O CIUDADAÑO
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.
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Secretorío de ProtecciÓn y Auxilio
Ciudodono del Ayuntomienlo de
Cuernovoco, Morelos;  

 ,
y 

 en su corÓcTer de Policíos

odscritos o lo Dirección de Policío Viol
de lo Secretorío de Protección Y

Auxilio Ciudodono del Ayuntomiento
de Cuernovoco, Morelos; Soluciones
en elcomino Cuernovoco, Sociedod
oor Acciones Simplificodos.
Código Procesol Civil poro el Estodo
Libre y Soberono de Morelos.

Conslitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos.
Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos.
Ley de Justicio Adminisirotìvo

Ley Orgónico delTribunol de Justicio
Administrotivo del Eslodo de Morelos.

Tribunol de Justicio Administrotivo del
Eslodo de Morelos.

Actor, enjuicionte, impetronte,
inconf orme, þromovente, queioso

Autoridodes demondodos

Código

Constilución Federol

Constilución Locol

Ley de lo moterio

Ley orgónico

Tribunol



correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones
innecesorios oquíse tienen por íntegromente reproducidos, como
si o lo leiro se inseriosen; expresó los rozones por ios que impugno
el ocTo, ofrecíeron sus pruebos y concluyeron con sus puntos
peiiTorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomiento. por outo de fecho ocho
de febrero de dos mil veintidós, se odmítió o trómite lo demcndo
ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno
correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondos, poro que dentro del iérmino de diez díos

dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de que,
en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y
por contestodos en sentido ofirmotivo los hechos direciomente
otribuidos en su contro. Asimismo, se re tuvieron por onunciodos los

pruebos ofrecidos.

3. contestoción de demondo. procticodos que fueron los

emplczomientos de ley, medionie sendos crutos de fechos ocho,
diez y once de mozo de dos milveintidós, se tuvo o los ouioridodes
demcndodos Soluciones en er ccmino cuernovocc, sociedod por
Acciones simplificodos;    en su

colidod de Direcior de lo policío Viol, odscrito o lo secretorío de
Protección y Auxilio Ciudodono en sustitución y representoción de

  , quien se desempeño como Encorgodo
de Despocho de lo Direccíón de policío viol de lo secretorío de
Protección y Auxilio ciudodano del Ayuntomienio de
cuernovocc, Morlsecretcrío de protección y Auxilio ciudodono
delAyuntomiento de cuernc¡voco, Morelos;  

  ,   , en su corócter de
Policíos odscritos o lo Dirección de poricío viol de lo secretorío de
Proiección y Auxilio ciudodono del Ayuntomiento de
cuernovoco, Morelos, dondo contestoción en tiempo y formo, o
lo demondo entoblodo en su contro, con la que se mondó dcr
visto o lo porte octoro poro que monifestoro lo que o su derecho
correspc,ndiero, osimismo, se le hizo sobedor del término
concedido poro omplior su demondo.
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4. Desohogo de vislo. Elveiniicuolro de mozo de dos milveintidós,

se tuvo ol enjuicionte por perdido su derecho poro desohogor lo

visto referido en el punto que oniecede.

5. Aperìuro deljuicio o pruebo. Con fecho diecinueve de obril del

dos mil veintidós, todo vez que el inconforme no omplió su

demondodo, previo certificoción, lo Solo instructoro, ordenÓ obrir

eljuicio o pruebo, concediendo o los portes un término comÚn, de

cinco díos poro ofrecer los que eslimoron pertinentes.

6. Pruebos. El dos de moyo de dos mil veintidós, todo vez que los

pcrtes no ofrecieron sus pruebos en el momento procesol

oportuno, se les tuvo por precluido su derecho poro tol efecto, sin

perjuicio de tomor en consideroción los documenioles exhibidos

en sus escritos iniciol y de contestoción de demondo; y por

permitirlo el estodo procesol, se señoló fecho poro el desohogo de

lo Audiencio de Ley correspondiente.

7. Audiencio de pruebos y olegotos. Finolmente, eltreinto y uno de

moyo de dos mil veintidós, iuvo verificolivo lo oudiencio de

pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, citondo o

los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol en Pleno es competente poro

conocer y resolver el presente osunlo, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; 109 bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relolivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio; 1, 4, ló, lB, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

oriículo 8ó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.
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Así tenemos que, el justiciobre señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

" I .- Lo ficho informotivo, emitido con fecho 30 de/
diciembre det año 202t, ylo  

, bojo protesfo de decir verdad no se
quien de /os dos po/icíos firmo ta ficho informofivo
onles mencionodq, policíos ADSCR/ICS A Io
secreiorio de seguridod publica det municipio de
Cuernovoco morelos. osj como los ocfos que
derivoron como consecuencio de eso ficho
informotivo de fecho 03 de dicíembre de/ oño 202t,
consisfentes en ei pogo ilegat en lo fesorerío
municipol del oyuntamienfo de Cuernovoco
morelos, a nombre de/ suscrito por concepfo de
levontomienfo de inventorio numera de fotio

 SFRIE , PAGADO et dío 0i de enero dei
año 2022, ordenodo por pOLtCtA, ylO AGENIE DE
IRANS'TO Y VIALIDAD DE CIIERNAVA CA MOREI.OS
YlO PEDERO ACOSTAESCOEEDO O E¿ CARGO QUE
OSTENIE EN I.A SECRETARr/- DE SEGURIDAD PIJBLICA
DEL MUNICIPIO DE CUERNAYAC,A, Y /O
DEPARTAMENTO DE INFRACC'ONES DE LA
DIRECC'ON DE POLICIA VIAL, DEPEND'ENTE DE I.,A

SECRETARl,,¡', DE SEGURIDAD PUBIiC,A DEL MUNIC'PIO
DE CUERNAYACA MOREIOS CON DOMICILIO
OFICIAL. osi como e/ pogo ilegat ordenodo y
ejecufodo por e/ c.   en su
coracter de dueño, encorgo do, propieforío, o socio
de /o empreso de/ liernpo de espero, moniobra,
servicio de grua, resguorcio de vehícuto y/o
deposiio y/o encierra o resguordo de/ vehículo de
mi propiedod marco   

  p/ocos  can numero de serie
 en Io empreso { corratón )

denominodo; SOLUC/ONES FN EL CAMINO S.A.S
CON RFC , can domicitia  

     CP.
0, CUERNAVACA MORETOS MEXICO, con

focturo electrónico DF FOLIO F/SCAL: 
    . " Sic

Persiguiendo los siguientes pretensiones:

''1.- LA NUL/DAD AESOLUIA YlO LISA Y LLANA Y/O
TOTAL DE Io FICHA /NFORMATIVA (sic i, de fecho 30
de DICIEMBRE de/ año 2A2t pc>r la { s ) autoridod (es)
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demondodo ls/ específicomenfe por el c. ogenfe

de POL/C/A:      
  odscrifo (s / o /o secreforio

DF SEGUR/DAD PIJBLICA del H. ayuntamienfo de
Cuernovoco morelos. F/obo rodo y eiecufoda por lo

fs/ outoridod les] demondodo (s), existiendo

violociones conlundenfes a ios formolidodes Y

requisifos de /os ocfos emifidos por/os outoridod les]

demondo do (s), como /o es lo f alto de mofivocion
fundomentoción en lo eloborocton, octuación y

ejecución, de Io ficho tnformativo de fecho 30 de
diciembre de/ oño 2021, que en eiercicio de sus

funciones elaboro por el ogenfe de policío 
 , Y lO  

 yo que desconozco quien de /os dos
po/icíos firma mencionodo fícho informottvo de
fecha 30 de diciembre del oño 2021, Ya que no /e
ponen su nombre so/o lo firmo,. seño/odo como
outoridod demondodo Io cuol eiecutó el octo,
osinnismo mediante e/ pogo ylo cobro i/ego/ como
medido orbitrorio poro liberar el vehículo de mi
propiedod remitido indebidomenfe o/ deposíto de
vehícu/os gue ufilizo lo outoridad demondodo
señolodo como /o es /o secreforio de seguridod
publica de/ h. oyunfomiento de Cuernovoco
more/os, o frovés de policío odscrifo o mencionodo
SECTEfOT'O  , Y IO 

 
2.- En consecuencio de Io nulidod |iso y llono de /o
ficho inf ormotivo de fecho 30 de diciembre de/oño
2021, se restiluyo el goce de mis derechos que
fueron indebidomente ofectodos o desconocidos
o/ suscrifo, por /o que so/icifo como prefensión me
seo devuelto lo confidod de $ l79.00lsiento sefenfo
y nueve pesos 00/100 m.n.) por concepfo de
Ievontomienfo de invenforio, numero 
confenido en e/ recibo de pogo o lo fesorerío
municipol del muníctpio de Cuernovoco morelos,
con numero de serie U folto  fecho
05101 /2022 pogodo el dia 05 de l0l- del oño 2022

3.- En consecuencio de Io nulidad /iso y llono de /o
ficho informotivo de fecho 30 de diciembre de/oño
2021, se resfífuyo el goce de mis derechos que
fueron indebidomenfe ofecfodos o desconocidos
o/ suscrifo, por /o que so/icifo como prefensión se
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devue/fo lo cantidad de [S,S00.0A fcinco mit
ochocienfos pesos 00/t00 rn.n.)por concepfo de
servicio de resguordo de vehtculo, servicio de gruo,
servicio de moniobro, seryicio de tiempo de espero,
conlenido en e/ recibo etectronico deno minado
(focfuro eleclrónico de fecho O5-del 0l- del oño
2022 fecho de certificoción cJel CDFD t) pago ilegot
realizodo o lo empreso den aminodo soluciones en
e/ comino cuernovoco s.o.s con RFC;

 con damicilio    
   Colonio  código

posfo/ , Cuernavaco more/os o frovés de su
represenlofe, dueño, encorgodo, propietario, o
socio de Io ernpreso onfes mencionodo ei c, fobian
reol moldonodo.
fodos /os conlidodes onfes descrifos fueron
pogodos en consecuenclo de /o ficha informotivq
de fecho 30 de diciembre de/ oño ZA2t, y tuvíeron
lo finolidod de evitor perjuicio moyor o/enconfrorse
defenido el vehículo automotor de mi propiedod,
en e/ deposifo aficiol del conalón, osimismo y con
f undamenfo en el ortículo 89 de /o tey .de justicio
odmintstrotiva delesfodo de more/os se me restituyo
e/ goce de mis derechos que me f ueron
indebidomenfe ofecfodos o desconocidos,
so/icifondo /os pretensiones onfes mencionodos.

4.- se condene o /os outoridades demondodos o/
pogo de indem nízoción por el imporfe de doños y
periuicios gue me couso, en terminos de los ortículos
9 de la ley de iusficio odministrqtiva poro e/ esfodo
de morelos, mismo que o lo tetro dice:

It Cl/-Jt\-.

En ese sentido, otendiendo o lo expuesto por el ocior, las

constoncios que obron en outos y lo couso de pedir, se tiene como
oclo impugnodo, lo ficho informoTivo de fecho ireinto de
diciembre de dos mil veintiuno, emitido por  

   , cuyo existencio quedó ocreditodo
con lo documentol exhíbido por er octor visible o fojo 30, que sí

bien fue presentodCI en copio simpre, odminiculqdo con el dicho
de los ouioridodes demondodos, hocen pruebo fehociente de su

existencio, desprendiéndose de ro ficho informotivo que, el dío 30

de diciembre de dos mi veintiuno, se expidio lo mismo con motivo
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de los hechos "Se Ponen A Resguardo 2 camionetos Uno  y

uno  hosfo Que se deFina su sifuocion juridico Por Io fonfo

o Resguordo o dicho corralon" SlC, teniendo como número de

inventorio 3 y 4, remitido por "Policia Moreios

Cuernovoco", Numero de Unidod " ", horo de los hechos:

"05:50".

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del oclo,

que de resulfor procedente su onólisis, se obordorÓ en el copítulo

correspondiente de lo presenfe sentencio.

lll.- Cqusoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onlerior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finez de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.3

De conformidod con lo dispuesto en el Último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser exominodos
de oficio y debe obordorse en cuolquier instoncio
en que el juicio se encuenlre; de lol monero que si

en lo revisión se qdvierte que exislen otros cousos

de esludio preferenle o lo invocqdo por elJuez poro

sobreseer, hobrón de onolizorse, sin olender
rqzonomienlo olguno expresodo por el recurrente.
Esto es osí porque si bien el ortículo 73 prevé diversos

cousos de improcedencio y todos ellos conducen
o decretor el sobreseimiento en eljuicio, sin onolizor
el fondo del osunto, de entre ellos existen olgunos
cuyo orden de importoncio omerito que se estudien
de formo preferente. Uno de eslos cousos es lo

: Artículo 37.- (...) El lribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en esie ortículo, y en su coso, decrelor el sobreseimienlo del juicio respectivo.
r Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuenle: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Gocelo, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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inobservoncio ol principio de definiiividod que rige
en el juicio de gorontíos, porque si, efectivomente,
no se otendió o ese principio, lo occión en sí mismo
es improcedente, pues se entiende que no es éste
el momento de ejercitorlo; y lo octuolizoción de
este motivo conduce ol sobreseimiento totol en el
juicio. Así, si el Juez de Distrito poro sobreseer
oiendió o lo ccusol propuesto por los responsables
en el sentido de que se consintió lo ley reclomodo
y, por su porte, consideró de oficio que respecto de
los restontes octos hobío dejodo de existir su objeto
o molerio; pero en revisión se odvìerte que existe
oiro de estudio preferente (inobservcncio ol
principio de definitividod) que dorío lugor ol
sobreseimíenio totol err el juicio y que, por ello,
resultoríon inotendibles los ogrovios que se hubieren
hecho vCIler, lo procedente es invocor tol motivo de
sobreseimienTo y con bose en él confirmor lo
sentencio, oun cuondo por diversos motivos, ol
sustentodo por el referido Juez de Distríto.

El énfosis es propío.

Lcs outoridcdes demondodos Director de lo Folicío viol, odscrito
o lo secretorío de protección civil y Auxilio ciudodono, en
representoción del Encorgodo de Despocho de lo Dirección de lo
Policío viol, odscriio o lo secretorío de protección civil y Auxilio

ciudodono; titulor de lo secretorío de protección y Auxilio

ciudodono del Ayuntomiento de cuernovoco, Morelos; policíos

odscritos o lo Dirección de policío Viol de lo secretorío de
Protección violde lo Secretorío de protección y Auxilio Ciudodono
del Ayuntomiento de cuernovoco, Morelos, opusieron como
cousoles de improcedencio los frocciones lll, vlll, lX, X y Xl del
ortículo 3/ de lo Ley de lo molerio.

Esie Tribunol de monero oficioso, odvierte que, respecto o lo

outoridod ritulor de lo secretorío de protección y Auxilio

ciudodono del Ayuntomiento de cuernovcco, Morelos, se le
octuclizo lo cousol de improcedencio contenidq en el ortículo 32

frocción XVl, de lo Ley de lo moierio, en reloción con el ortículo 12,

frocciór¡ ll, ínciso o), ol no hober intervenido con lo emisión del
ccio.
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Oriento el criterio odoptodo, lo tesis de jurisprudencio de texÌo y

rubro siguiente:

SOB RESE'M'ENTO. ES'M PROCEDENTE DECRETA RI.O EN

rÉnnnlruos DE L,A FR,Acc,óN lv DEL ARTícuLo 74 DÊ,

LA LEY DE AMPARO, S' NEGADO EL ACTO

RECI,AMADO POR ,AI.GUNA O VAR'AS DE I.AS

AUTORIDADES RESPONSAI.ES SE DEMUESTRA SU

EXISTENC'A RESPECTO DE OTRA U OTRAS, PUES I.A

CAUSAI. QUE SE ACTIJALIZA ES I.APREY'STA EN I.A
D'YERSA FRACC'óN ,,' DEI. PRECEPTO Y LEY C'TADOS.

En elsupuesfo de que /os ouloridodes negoron e/

ocfo que les fue otribuido, sin que /o porte queioso
hubiese aportodo prueba en controrio, y de /os

consfoncios procesoles se demuesfro que uno
diverso outortdod oceptó e/ mismo, esto es, que e/

ocfo reclomodo síexisfe, no resu/f o lógico niiurídico
sosfener gue ésfe, considerodo como uno
deferminoción de /o ouforidod responsob/e que
puede ofector /o esfero iurídica de/ queioso, só/o

exisfo respecfo de o/gunos ouforidodes Y no en
reloctón con ofros, es decir, tol hipófesis se

octuolizarío só/o cuondo fodos /os ouforidodes
seño/odos como responsob/es negoran lo
exisfencio de/ocfo gue se /es ofribuYe Y en oufos no
se demuesfre /o controrio, pero no sise ocredifo que
/os ocfos reclomodos sí exisfen, respecfo de olguno
outoridod. Consecuentemenie si no se demuestro
Io tntervencian de ciertos ouforidodes en e/iuicio de
omporo, se octuo/izoró /o couso/ de improcedencio
esfob/ecido en el ortículo 73, frocción Xvlll, en
reloción con e/ numeral I l, ombos de la Ley de
Amporo, pues si no emifieron, dictaron, publicoron
ni eiecufaran e/ ocfo gue se reclamo, no puede
considerórse/es como responsob/es en e/ luicio de
amporo, por tanto, se deberó sobreseer en férminos
del artículo T4, frocción lll, y no de /o IV del mismo
ordenomiento.

Ahoro bien, por cuonto, o lo cousol de improcedencio contenido

en lo frocción lll, del ortículo 37 de lo Ley de lo moterio, relotivo c

lo folto de interés de lo porte octorc, que expusieron los referidos

outoridodes bojo el orgumento de que el oclo impugnodo no se

puede conslituir como un octo de outoridod, derivodo de que no

vulnero lo esfero jurídico del octor ylo sus derechos

fundomentoles, lo cousol de improcedencio resulio

improcedente.
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Lo onterior es osí, pues er interés legítimo corresponde o uno o
vorios individuos o los que el octo de outoridod no los ofecto de
monero individuolizodo o personCIl por tronsgredir un derecho que
tienen tutelodo legolmente, sino mós bien por lo posición que
guordon frente o lo ley, lo que les conviene que se cumplo, por lo
que ol reconocerse lo existencio de un perjuicio cuolificodo o
cierto o ciertos sujetos en cuolesquiero de sus intereses, se les

confiere un poder de exigencio sobre lo legitirmidod en el octuor
de lo odministrocíón.

Es por lo onterior que se sostiene, que lo consogroción del inlerés
legítimo como requisito poro occeder o lo jurisdicción del Estodo,
es uno solución poro otorgor esle occeso o oquellos cosos en que
los deberes u obligcciones de los ouioridodes no estón
puntucimente definidos en lo ley y el gobernodo no tiene
derechos específicomente estoblecidos, pero sí tiene uno
posición frenfe o lo normo que los distingue de los demós
goberncdos.

En ese sentido, debe tenerse en cuento que el octor, demondó en
este juicio odmínistrotivo, "...1o ficho informotivo, emifido con
fecho 30 de diciembre det oño 2021...", señolondo incluso lo follq
de moiivoción y fundomentoción, y poro ocreditor su interés o
efecto de impugnor el octo yo precisodo, ofreció como pruebo lo
mismo ficho informotivo, que los outoridodes demondodos
orgumentoron que no se encuentro dirigido ol ocior; sin emborgo
de los orgumentos ontes reolizodos, se oprecio que ol octor sí le

ccusó perjuicio, puesto que o trovés del octo inrpugnodo se puso

en resguordo el vehículo de su propiedod, sin que los

demondodos ocreditoron el octo generodor del que derivara eso
fic[^ro informotivo.

Por consiguiente, es evidente que el octor, sí tiene interés poro
impugnor en eljuicio odministrotivo, ios ocTos relocionodos con lo
ficho informotivc en comento.

Por cuonto o lo cousol reloiivo o ro frocción vlll, lX y Xl del oriículo
37, de lc Ley de lo moterio, consideroron que se octuolizobo
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porque el octo impugnodo constituye un ocio consentido Y

consumodo de modo irreporoble, ol consideror que es un octo

consumodo en virtud de que el octor reolizó los pCIgos

correspondientes de lo infrocción, lo que es infundodo porque, no

se troto de un octo consumodo de imposible reporoción, pues CI

pesor de hoberse reolizodo todos sus efectos y consecuencios,

estos pueden ser resorcidos de resultor fovoroble su reclomo¿.

Así es, los octos consumodos se entienden por lo doctrino y lo

jurisprudencio como oquéllos que hon reolizodo en formo toiol

todos sus efectos; es decir, oquéllos cuyo finolidod perseguido se

ho obtenido en todos sus consecuencios jurídicos.

Derivodo de lo onterior, encontromos que dodo lo noturolezo y

efecios se closificon en: o) octos consumodos de modo repcroble

y b) octos consumodos de modo irreporoble.

Los primeros son oquéllos que o pesor de hoberse reolizodo en

todos sus efeclos y consecuencios pueden ser repcrodos, en este

coso por el recurso de inconformidod o bien o trovés deljuicio de

I ACÎOS CONSUMADOS. PROCEDENCIA DEt JUICIO DE AMPARO. Los octos consumodos se entienden
por lo doctrino y lo jurisprudencio como oquéllos que hon reolìzodo en formq totol todos sus efectos,
es decir, oquéllos cuyo finolìdod perseguido se ho obtenido en lodos sus consecuencios jurídicos.

Poro efectos de lo procedenciq del juicio de omporo los octos consumodos, olendiendo o su

nolurolezo y efectos los podemos closificor en: o) oclos consumodos de modo reporoble y b) oclos
consumodos de modo ineporoble. Los primeros son oquéllos que o pesor de hoberse reolìzqdo en
lodos sus efec.tos y consecuencios pueden ser reporodos por medio del juicio consiitucionol, es

decir, que lo ejecución o consumoción del oclo puede ser restituido o reporoble ol oblenerse unq
sentencio de omporo fovoroble (ortículo 80 de lo Ley de Amporo), de ohÍ el que procedo el juicio

de omporo en contro de octos consumodos de modo reporoble. En combio, los octos consumqdos
de modo ineporoble son oquéllos que ol reolizorse en Ìodos y codo uno de sus efectos y
consecuencios, físico y moteriolmenle yo no pueden ser restituidos ol estodo en que se

enconlrobon ontes de los violociones reclomodos, rozón por lo cuql resulto improcedenTe el juicio

de gorontíos en términos de lo frocción lX del ortículo 73 de lo ley reglomentorio de los orlículos 103

y ì07 constitucionoles. En esto tesituro, poro determinor si se estó en presencio de un oclo
consumodo de modo reporoble o irreporoble, se debe de otender o los efeclos y consecuencios
de su ejecución. Así tenemos que los efeclos y consecuencios del octo reclomodo yo ejecutodo
no pueden circunscribirse ol tiempo o momento de su ejecución poro determinor lo procedencio
del juicio de omporo, porque llegoríomos ol exfremo de que cuolquier octo por el solo hecho del
lronscurso del tiempo en su reolizoción, por no relrotrqerse éste, es un ocTo consumodo de modo
irreporoble, cuondo lo reslitución del octo ejeculodo es foctible oun cuondo seo en olro liempo y
momento. Eslo resullo osí, si consideromos que los oclos consumodos de modo ineporoble hocen
improcedenle el juicio de omporo porque ni fÍsico ni moteriolmente, puede obTenerse lo restilución
de los octos reclomodos. Lo que significo que lo noturolezo de los octos consumodos poro efeclos
del juicio de omporo debe qlender o Io reporobilidod físico y moteriol de los mismos, es decir, ol
hecho de que el gobernodo puedo gozor jurídico y nuevomente del derecho que liene lulelodo,
y gue le fue fronsgredido. iguol que ontes de los violociones comelidos, pero no por cuesTiones de
tiempo o del momento de su ejecución porque el tiempo no rige lo mqTeriolizoción físicq y resliluible
de los oclos eieculodos (oclos consumodos)'

TERCER TRIBUNAT COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Que.¡o 493/94. Jefe de Seguridod y Vigiloncio del Pqlocio de Justicio Federol y otros ouloridodes. I4

de octubre 1994. Unonimidod de volos. Ponenle: Genoro Dovid GÓngoro P¡menTel. Secrelorio:
Rosolbo Becerril Velózquez.
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nul¡dod; es decir, que lo ejecución o consurnoción del octo puede

ser restituido o reporoble ol obtenerse unCI sentencio definitivo
fovoroble en el juicio, de ohí el que procedo el juicio de nulidod
en contro de octos consumCIdos de modo reporoble.

En combio, los octos consumodos de modo irreporoble son

oquéllos que ol reolizorse en todos y codo r¡no de sus efectos y

consecuencios, físico y moteriolmente yo no pueden ser resiituidos

ol estodo en que encontrobon ontes de los violociones
reclomodos.

Poro determinor si se estó en presencio de un octo consumodo de
modo reporoble o irreporobre, se debe de otender o los efecios y
consecuencios de su ejecución.

Por lo que, el hecho de que lo porie ocioro incluso pogoro los

mulfos determinodos como consecuencio del octo impugnodo,
no le da el ccrócier de consumodo, iodo vez que lo porie octoro
tenío expedito su derecho pcro impugnorlo, circunsioncio que
inciuso se colmo, <r irovés del presente juici,r.

si bien con dicho pogo lo multo se ho extinguido, no menos cierto
es que, ello no constituye uno couso poro decretor el
sobreseimiento, porque el octo impugnodo (orden de iroslodo ol
corrolón), de ser ilegol debe decretorse nulo y ordenor lo
restitución de sus derechos ofectodos ol octor. Lo onterior, todo
vez que el pogo de los oprovechomientos derivodos de uno multa
de trónsito, no puede considerorse como un octo consentido por
frotorse de un requisito que debe ser sotisfecho por el
contribuyente o fin de evitorse moyores controtiempos.

sirve de soporte o lo onierior lo siguiente Tesis Aislodo en moterio
Administrotivo emiiido por lo segundo sola de lo supremo corie
de Justicio de la Noción de rubro y texto siguientes:

MULTAS, CUANDO EL PAGO DE LAS, NO IMPLICA SU

CONSENTIMIENTO. En omporos interpuestos contro
ocios de los outoridodes odministroiivos
consistentes en multos, no procede el
sobreseimiento por el sólo hecho de que los
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quejosos hoyon pogodo el importe de los mismos,

si el juicio de gorontíqs se promueve denlro de los

quince díos siguientes o lo fecho en que se hoce

sober olinleresodo lo sonción impueslo; de monero

que no debe considerorse como octo consentido,

el hecho de que el quejoso hoyo sotisfecho el

importe de lo mullq, con el objeto de eviiorse

moyores controtiempos.

Lo destocodo es propio.

Aunodo ol hecho de que el octor, si presentÓ su demondo en

tiempo y formo, según se odvirliÓ del ocuerdo de odmisiÓn y

rodicoción, en que se encontrÓ orreglodo conforme o derecho lo

interposición de lo demondo.

Por otro porte, en el presente juicio, lo outoridod demondodo

Soluciones en el Comino, Sociedod de Acciones Simplificodos,

consideró que no podío considerorse como outoridod

demondodo en el presente juicio, por lo que hobío lugor o

determinor el sobreseimiento o su fovor.

Controrio o lo señolodo por lo outoridod GrÚos Soluciones en el

Comino Cuernovoco, S.A.S, sí le reviste el corÓcter de outoridod

demondodo, del escrito iniciol de demondo y de los constoncios

que fueron ogregodos ol mismo se odvirtiÓ entre otros cosos, que

ejecutó lo orden de resguordo contenido en lo ficho informolivo,

lo que se desprende del inventorio número  de fecho 30 de

diciembre de 2022, del que se desprende que el personol de su

servicio troslodó ol corrolón el vehículo morco , tipo

, color , serie , modelo 

plocos . Ademós de que o trovés del recibo de pogo con

folio fiscol , de fecho

cinco de enero de dos mil veintidós, por lo contidod de $5,800.00

(CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/,l00 M.N.), reolizó ol octor el

cobro por concepto de resguordo del vehículo, servicio de grÚo,

moniobro y tiempo de espero.



Lo onierior hoce pruebo pleno cie que lo persono morol
denominodo "Grúos soruciones en el comino cuernovoco, s.A.s',,

cuenlo con un permiso {concesiónJ poro prestor los servicios
ouxiliores de orrostre y frcslodo, en términos,ce lo Ley de Ïronsporl.e
del Esicrdo de Morelos y su Reglomenlo, pues resulio inverosímil
que uno empreso que no se encuentro legolmente focultodo
poro presfor dichos servicios, hubiero sido requerido por un oficiol
poro que troslodoro un vehículo ol corrolón.

Entonces, considerondo que el ortículo 3s frocción lll, de lo Ley de
Tronsporte del Esiodo de Morelos, estoblece que el servicio de
Grúos es el que se presto en vehículos equipqdos con elevodor y
plotoformo, o equipodos con meconismos de remolque, poro el
tronsporte o orrostre de cuolquier vehículo, sin sujetorse CI ilinerorio
f'rjo, pero si o torifo outorizodo. Formoró porte de lo concesión de
esfe servicio el solvomento y rescote. se entuonderó por orrostre: [o
occión de troslodor un vehículo de un lugor o otro sobre sus

propios ruedos o sobre ploloformo de grúo, por colles, cominos y
puenles de jurisdicción eslqtol, incluyendo los moniobros
necesorios e indispensobles poro engonchsrlo de formo seguro o
lo grúo. Se entenderó por orrostre y solvomento: El conjunlo de
moniobros necesorios poro poner sobre el comino o los vehículos
occidentodos, sus portes o su corgo, y osí efecluor lo occión
propio del orroslre, resulio inconcuso que "Grúos soluciones en el

comino cuernovoco, s.A.s" octuó de conformidod con los

obligociones que lo ley le impone, comc) concesionorio, pues

froslodó el vehículo propiedod del octor ol corrolón y expidió el
comprobonte del servicio, como consecuencio de lo peticíón
reolizqdo por elementos de lo policío.

Luego entonces, es cloro que o "Grúos soluciones en el comino
cuernovoco, s.A.s" no podío considerorse como un símple
porticulor, hobido cuento que eso empreso no octuó por sí solo,
como uno monifestoción de voluntod propio, sino que lo hizo o
pelición de los elementos de ro policío tombién demondodos.

En estos condiciones, y ol no odveriirse lo octuolizoción de
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cousoles de improcedencio diversos que impidon entror ol fondo

del presenie osunto, se procederó ol onólisis de lo controversio

plonteodo en los términos que se expondrón mÓs odelonte.

lV.- Estudio de fondo o lo presente controversio. Lo porte octoro,

considero que debe declororse lo nulidod del octo impugnodo

por los rozones que expone en su escriio de demondo, mismos que

por economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo

se tiene o lo visto el expediente respectivo poro su debido

consulto. Así, se iienen en este espocio por reproducidos como si

o lo letra se insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin

que esto circunstoncio seo violotorio de olguno disposiciÓn legol

en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente iesis de

jurisprudencio de oplicoción obligoiorio:

CONCEPTOS DE VIOLACION. EL JUEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCR,B,RíOS. El hecho de que e/
Juez Federo/ no fronscríbo en su fo//o /os concepfos
de vio/oción expresodos en /o demondo, no implico
gue haya ínfringido disposicÍones de Io Ley de
Amporo, o Ia cuolsujelo su octuoción, pues no hay
precepfo olguno que esfoblezco Io obligocíón de
llevor o cobo fol fronscripción; odemós de que
dicho omisión no dejo en esfodo de indefensión ol
quejoso, dodo gue no se /e prtvo de /o oportuntdad
paro recurrir /o reso/ucton y olegor /o que esfime
pertinente poro demosfror, en su coso, lo ilegolidad
de /o mismo.

SFGUNDO IRIBUNAL COLEGIADC DEL SEXIC
C/RCU/IO. Amporo en revisión 374lBB. Anfonio
Gorcío Romírez. 22 de noviembre de l9BB.

lJnanimidod de vofos. Ponenie: José GolvÓn Rojos.

Secreforio: Vicenfe Mortínez Sónchez. Amparo en
revisión 213/89. Jesús Correo Novo.9 de ogosfo de
1989. Unonimidod de vofos. Ponenfe: Arnoldo
Nóiero Vugen. Secreforio: Ne/son Loronco Venfuro.
Amporo en revisíó n 322/92. Genovevo Flores Gutllén.
19 de ogoslo de 1992. Unonimidad de votos.
Ponenfe: Gusfovo Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge
Alberto Gonzolez Alvorez. Amporo en revisión
673/97. José Luis Pérez Garoy y otro.6 de noviembre
de 1997. lJnonimtdod de vofos. Ponenfe: Corlos
Loronco Muñoz. Secreforio: Gonzolo Correro Molino.
Amporo en revisió n 767 /97. Domión Mortínez López,



22 de enero de l9g|. lJnonimidod de vofos.
Ponente: José Marío Machano Cosfi/lo, secreforio de
trtbunol outarizodo por el Pleno de/ Consejo de /o
Judicoturo Federol poro desempeñor /os funciones
de Mogistrodo. Secreiorio; José Zopoto Huesco.
JUR/SPRUDENC/A de /o Noveno Époco. /nsfoncio:
SFGUNDC IR/BUNAL COLFG/ADO DEL SEXIC
C/RCUIIC. Fuente: Semonorio Judiciol de /o
Federocion y su Gocefo. fomo: VIl, Abrit de tggg.
fesis: Vl.2o. J/129. Pogíno: Sgg.

El énfasis es propio

sin emborgo, o modo de resumen tenemos qlue el octor fundo su

octuor con bose en lo oprecioción de que el octo se encuentro
corente de fundomentoción y motivocién, oduciendo lo violoción
o los ortículos l4y 16 de lo constitucíón Federol, principolmente lo
ccrente fundomentoción respecto o lo competencio de lo

outoridod que ordenó el troslodo de su vehíþulo ol conolón, osí

como lo inobservoncio de los for.molidodes esencioles del
procedimiento.

Por su porte, los outoridodes demondodos   ,

   y   , elementos de lo
Policío odscritos o lo Dírección de poricío viol'de lo secretorío de
Protección y Auxilio ciudodono del Ayuntomiento de
cuerncvoco, Morelos, ol dor contestoción oljuicio entoblodo por

lo porte octoro, sostuvieron lo regolidod de su proceder,
ofirmondo que en iodo momento octuoron opegodos o derecho,
ounodo ol hecho de que el octo impugnodo no constituye un

octo de cutoridod sino únicomente uno octuoción interno entre
outoridodes.

uno vez hecho elonólisís de los rozones por los que lo porte ocioro
impugno el octo, se estímo procedente onolizor el concepto de
nulidod que froigon mejores resullodos o lo mismo, siendo esto
procedente, otendiendo ol principio de Moyor beneficio y en
observonclo ol siguienie criterio Jurisprucìenciol de oplicoción
obligotorio, que dice:
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CONCEPTOS DE VIOLACION EN AMPA,RO D'RECTO.

EL ESTUD'O DE I.OS QUE DETERM'NEN SU

coNcrsróN orsr ATENDER AL pR,Nc lpto DE MAyoR
BENEFrc,o, puolÉwoosr )MITIR EL DE

AQUEI.I.OS QUE,AUNQUE RESUI.TEN FUNDADOS, NO

MEJOREN LO YA ALCA,NZADO POR ET QUEJOSO,

INCI.USIYE I.OS QUE SE REF'EREN A

CONS7.TUC,ON,AL,DAD DE LEyES. De ocuerdo con /o
fécnico poro reso/ver /os juicios de omporo dtrecfo
de/ conocimienfo de /os Trtbunoles Co/egiodos de
Circuito, con independencio de la moterio de que

se frofe, e/ esfudio de /os concepfos de vtoloción
que deferminen su concesión debe otender ol
principio de moyor beneficio, pudiéndose omitir el

de oque//os que, oungue resu/fen fundodos, no
mejoren Io yo olcanzodo por eiqueioso, inc/usive /os

gue se refieren o consfifuciono/idod de /eyes. Por

tonto, deberó quedor al prudente orbitno de/
orgono de control consfitucionol determinor la
preeminencio en e/ esfudío de /os conceptos de
violación, otendiendo o /o consecuencio que paro

e/ queloso tuviero e/ que se deciororan fundodos.
Con /o onterior se prefende privilegior el derecho
confenido en el ortículo 17, segundo pÓrrofo, de lo
Consfifución Polífica de /os Fsfodos Unidos

Mexiconos, consistenfe en gorontizor o /os

ciudodonos e/ occeso reol, completo y efectivo o
Io odminisfración de jusficio, esfo es, que en /os

diversos osunfos sometidos ol cono cimiento de /os

fribuno/es de omporo se diluciden de monero
preferenfe oque//os cuesfiones gue originen un

mayor beneficio iurídico poro e/ gobernodo,
ofecfodo con un ocfo de ouforidad que ol finol

deberó ser dec/o rado inconsfifu cionol.
Controdiccion de fesis 3712003-PL. Entre /os

susfenfodos por lo Primero y Segundo So/os de /o
Supremo Corfe de Jusficio de /o Noción. 31 de
ogosfo de 2004. Unanimidod de diez votos.

Ponenfe: José Romón Cossío Díaz. Secreforio:
Miguel Enrique Sonchez Fríos.

ElTríbunolP|eno, en su sesión privodo ce/ebrodo hoy
siefe de febrero en curso, oprobó, con e/ nÚmero

312005, Io fesis jurisprudencio/ que onfecede.
México, Disfrifo Federal, o siefe de febrero de dos

mil cinco.

Òo

E
(^
q)

fu.

\L
ù

q)

a

N
N
(r.l



Bojo este contexto, se estimo FUNDADA ro nozón de impugnoción

hecho voler por lo porte octoro, en donde medulormente odujo,
que le cousobo perjuicio el ocio impugnodo, por ousencio de
fundomenloción y motivoción de lo compelencio de lo outoridod
odministrotivo emisoro del oclo impugnodo, como se explicc.

Fundor en el ccto lo competencio de ro outoridod, es por unc
porte un requísito esenciol y por otro, uno obligoción de lo

outoridod, pues su octuoción se encuentro delimitodo en lo ley,
por lo cuol lo volidez del octo dependeró cle que se hoyo emitido
por outoridod competente, ello de conformidod con el ortículo 1ó

de lo Constitución Federol.

Así es, el ortículo I ó, de lo constitución Federol, en su primer
pórrofo, ímpone lo obligoción o los outoridodes, de fundomentor
y motivor los octos que emiton.

En ese sentído, lo ímperotivo de fundor un octo o determinoción
se iroduce en el deber, por porte de lo outoridod emísoro, de
expresor con cloridod y precisión los preceptos legoles oplicobles
ol coso concrelo; es decir, citor los disposiciones normotivos que
rigen lo medido odoptodo, todo vez que debe exisiir odecuoción
enire los rozones expuestos y los normos oplicobles.

Por su porte, lo motivoción es ro exposíción de los cousos
moterioles o de hecho que hoyon dqdo lugor o lo emisión del
oclo, indicóndose los circunsioncios especioles, los rozones
porTiculores o los cousos inmediotos que sirvon de sustento pcro su

emisión, con lo cuol se tiende o demostrcrr, rocionolmente, que
deierminodo situoción de hecho produce lo octuolizoción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese ocio de
outoridod.

Así, los ouioridodes cumplen con lo exigencio de fundomentoción
y motivoción, cuondo o lo lorgo del follo se expreson los rozones y

motivos que conducen o odoptcr determinodo solución jurídico o
un coso sometido o su competencio y jurisdicción, señolondo con
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precis¡ón los preceptos constitucionoles o legoles que sustenlen lo

determinoción que odopto.

Ahora bien, lo controvención ol mondoto consiitucionol que exige

lo expresión de fundomentoción y motivoción en los octos de

outoridod, puede reveslir dos formos distintos, o sober: o) lo
derivodo de su folto; y, b) lo correspondiente o su inexoctitud.

Atento o ello, debe distinguirse entre lo folto y lo indebido

fundomentoción y motivoción, siendo distintos los efectos que

generon lo inexislencio de uno u oiro.

Así, se produce lo folto de fundomentoción y motivoción, onfe lo

ousencio lotol de lo normo en que se opoyo uno resolución y de

los circunsloncios especioles o rozones porliculores que se

tuvieron en cuento poro su emisión; eslo es, cuondo se omiie

expresor el disposilivo legol oplicoble ol osunto y los rozones que

se hoyon considerodo poro estimor que el coso puede subsumirse

en lo hipótesis previsto en eso normo jurídico.

En combio, se hoblo de uno indebido fundomentoción cuondo en

el octo de outoridod sí se invoco el precepto legol, sin emborgo,

resulio inoplicoble ol osunto por los corocterísticos específicos de

éste, que impiden su odecuoción o encuodre en lo hipótesis

normotivo; y uno incorreclq molivoción, en el supuesto de que si

se indicon los rozones que iuvo en consideroción lo ouloridod

poro emitir el octo, pero oquéllos no corresponden ol coso

específico, objeto de decisión, o bien, cuondo eslón en

disononcic los motivos invocodos por lo outoridod y los normos

oplicobles.

Por lo que, lo folïo de fundomentoción y motivoción significo lo

corencio o ousencio de toles requisitos, mientros que lo indebido

o incorrecto fundomentoción y motivoción enfroño lc presencio

de ombos requisitos constitucionoles, pero con un desojuste entre



lo oplicoción de normos y los rozonomientos formulodos por lo
ouioridod con el coso concreto.

En ese sentido, de encontrornos frente or primer supuesto, se

trotorío de uno violoción formol, dodo que erl octo de outoridod
corece de elemenlos propios, ol mismo por virtud de un imperotivo

constiiucionol, por lo que, odvertido su ousencio, lo procedente

serío revocor lo determinoción impugnodo.

Si fuero el coso de, odvertir lo octuolizoción de lo diverso hipótesis

de lo indebido fundomentoción y motivoción, se trcducirío en uno

violoción moieriol o de fondo, porque se ho cumplido con lo formo

medionte lo expresión de fundomentos y motivos, pero unos y

otros son incorrectos, lo cuol, por reglo generol, tombién dorío

lugcr o un fcllo fovoroble.

Ahoro bien, en el octo impugnodo literolmente se dijo

FICHA 
'NFOR,/þIAÍ'VA

FECHA 30/ I2/2021

No.  v 
REM

NO. DE UNIDAD: 
HORA,DE [@S HE@[l@Sr 05;50

REI.ATO DE I.OS HECHOS

Se Ponen A Resguordo 2 comionefos Uno  y
uno  hosfo Que se deFino su siluocion
juridico Por lo tonto o Resgucrrdo o dicho conalan

(FtRMA C RUBR/C.A |LEG|BLE)

FIRMA''

SIC

Del onolisis o lo documentol en comento, no se odvierte lo

expresión de los disposiciones legoles que foculton o los

ouioridodes dernondodos    
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    , elementos de lo Policío odscritos

o lo Dirección de Policío Viol de lo Secretorío de Protección y

Auxilio Ciudodono del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos,

poro ordenor el troslodo ol corrolón del vehículo propiedod del

cctor, sin que pose desopercibido que, de lo ficho informotivCI no

se odvierte quién de los elementos de policío nombrodos lo firmÓ,

sin emborgo, ol momento de dor contestoción o Io demondo

evodieron lo responsobilidod otribuido, sin contestor el hecho de

lo responsobilidcd otribuido, limitóndose o decir que: "por lo que

respeclo o /os hechos nonodos en e/ correlotivo ol que se emife

confesfoción, es ciedo únicamente por cuonfo o que con fecho

30 de dtciembre de/ 2021, f ue remitido o/ depósifo vehiculor

concesionodo por el Ayuntomienfo de Cuernovoco, e! vehículo

morco  , modelo , con nÚmero de serie

 ...",

Consecuentemente, es evidente lo folto de fundomenlociÓn

específico en lo competencio de los outoridodes demondodos;

pues no oportoron lo disposición legol correspondiente; es decir,

su ortículo, frocción, inciso y subinciso, que les foculloro CI reolizor

el octo que en eslo vío se impugno.

Los outoridodes demondodos, no invocoron los preceptos

normotivos relotivos o su competencio poro que con motivo de

sus funciones se pusiero o resguordo del "cono/ón" lo unidod

vehiculor propiedod del enjuicionfe.

Así es, en el coso en concreto no existe fundomentoción pues los

outoridodes demondodas, no invocoron los preceplos legoles con

lo finolidod de fundomentor lo competencio que les focultoro

poro reolizor el octo ohoro combotido.

Por lo que, como se odelontó, ol odvertir lo ocTuolizoción de lo

nulo fundomentoción, lo que implico en uno violociÓn moteriol o

de fondo, lo procedente es conceder rozón ol justicioble. Lo que

bo
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se troduce en que, ol no hober fundodo su competencio lcs

outoridodes demondodos, el octo impugnodo resulto ilegol.

siendo oplicoble, por onologío, ros controdicciones de tesis que o
continuoción se tronscriben:

NULIDAD. LA DECRETADA POR 
'NSUF'C'ENC'A 

EN I.A
FUNDAMENTACTóN DE LA COMPETENC'Á DE LA
AUTORIDAD ADM'NISTR ATIVA, DEEE SER ¿'SA Y
I.¿ANA.
En congruencio con /oiunsprudencia 2o./J. 52l20At
de esfo Segundo Solo, pub/ir:odo en e/ Semonorio
Judiciol de /o Federoción y su Gocefo, Noveno
Época, Tomo XtV, noviembre de 2001, pógina 32,
con e/ rubro: "CCMPETENC/A DE LAS AUIOR/DADFS
ADM/N/SIRAI/VAS. LA NULIDAD DFCREIADA POR NC
HAEERLA FUNDADC NC PUFDF SER PARA EFFCIOS,
EXCEPTC ËN LOS CASCS E'N QUE tA RESOTUC/ÓN
IMPUGNADA RFCAIGA A UNA PÊTiCIÓIV, IruSTNNC/A
C RECURSC.'l se concluye qL/e cuon do to outoridod
emisoro de un oclo odminisfro|rívo no cife con
precrsión el oportodo, frocción, inciso o subínciso
conespondienfe o, en su coso, no fronscribo el
frogmento de lo norma siésfcl resu/to compleja, que
le conce do lo fdcultc,d de emÍtír el ocfo de molesfio,
el porliculor quedoría en esfodo de inseg uridod
jurídico y de índefensíón, el desconocer si ãguétto
fiene foculiades poro ello, por lo que et Tríbunal
Federal de Jusficio Fiscol y Adminíslroiìvo deberá
declaror la nulidad tiso y llona del oclo
admínÍslrotivo emilído por aquélto, esfo es, no lo
vinculoró o reolizar qcto alguno, por Io gue su
decisión no podró fener un efecfo conclusiyo sobre
el aclo jurídÍco mdterÍol que lo riitolivó, so/vo e/coso
de excepción previsfo en ta jurtsprudencio citodo,
consrsfenie en que Io resolución impugnodo
hubiese recoído o una petici<in, insfoncjo o recursa,
supueslo en e/ cuoldebero ordenorse eldicfodo de
uno nuevo en lo que se subsone lo insu,,icienfe
f u nd a me nf o cio n legol." s

El énfosis es propio

s No. Regislro: 172,182, Jurlsprudencio, Moterio(s): Admlnistrqlivo, Noveno Époco, tnstoncio: Segundo
Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, XXV, Junio de 2007, fesis:"2q./¡.
99 /2007, Pógìno: 287
Conkodicción de tesis 34l2007-SS. Enlre los susienlodos por los Tribunoles Colegiodos primero y
Tercero, ombos en Moterio Adminislrot¡vo del Tercer Circuito. 28 de mozo de 2002. Cinco vo.tos.
Ponenle: Morgorito Beoiriz Luno Romos. secreiorio: Hildo Mqrcelq Arceo zotzo.
Ïesis de jurisprudencio 99/2007. Aprobodo por Io Segundo Solo de esTe Alto Tribunol, en sesiónprivodo del veintitrés de moyo de dos mil siete.
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En eso líneo orgumentotivo, con fundomento en lo previsto en lo

frocción ll, del ortículo 4, de lo Ley de lo moterio, se decloro lq

ilegolidod y como consecuenciq lo nulidod liso y llono de lo ficho

informotivo de fecho treinto de diciembre de dos mil veinfiuno, osí

como sus consecuencios, por lo que se dejo sin efectos el recibo

de pogo con folio fiscol 
 de fecho cinco de enero de dos mil veintidós,

emitido por lo morol "SOLUCIONES EN EL CAMINO CUERNAVACA

S.A.S", por lo contidod de $5,800.00 (CINCO MIL OCHOCIENTOS

PESOS 00/100 M.N.) y el recibo Serie U, Folio , de fecho

cinco de enero de dos mil veintidós, emitido por lo Tesorerío

Municipol del Ayunlomiento de Cuernovoco, Morelos, por un tolol

de $179.00 (CIENTO SETENIA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), por

concepto de los pogos erogodos por el ocior con molivo del octo

impugnodo declorodo nulo. Contidodes que deberÓn ser

reintegrodos y depositodos en fovor del impetronte, en los

instolociones de lo Segundo Solo del Tribunol de Justicio

Administrotivo poro que le seon devueltos.

Cumplimiento que deberó reolizor los outoridodes demondodos,

en el plozo improrrogoble de diez díos hóbiles contodos o portir

de que couse ejecutorio lo presente resolución e informor dentro

del mismo plozo su cumplimiento o lo Segundo Solo de este

Tribunol, opercibiéndoles que en coso de no hocerlo se procederÓ

en su contro conforme o lo estoblecido en los ortículos 90 y 9'l de

lo Ley de lo moterio.

A dicho cumplimiento estón sujelos los outoridodes

odministrolivos, que en rozón de sus funciones debon inlervenir en

el cumplimienlo de esto resolución.

AUIORID,ADES NO SEÑATADAS COMO

RESPONSABI.ES. ESTÁN OBLIGADAS A REAL'ZAR IOS
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ACTOS NECESAR'OS P,ARA EL EFICAZ CUMPLIM'ENTO
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.6

Aun cuondo ios ouioridcrdes no hoyon sido
designodos como responsob/es en el juicio de
gorantíos, pero en rozón de sus funcjones debon
tener intervencion en e/ cumptimienfo de lo
ejecutorio de omporo, esfón obligodos o reolizar,
dentro de /os límites de su cornpefe ncia, todos /os
oclos necesorios poro e/ ocolomiento íntegro y fiet
de dicho senlencjo protectora, y pora que logre
vigencio reol y eficocia proctico.z

Sin sosloyor que lo porte octoro soricito se condene o los

ouioridodes demondodos ol pogo de uno indemnizoción por el

concepto de doños y perjuicios, en términos delortículo g de lo Ley

de lo moierio, Io que es improcedente, porque los doños y
per.iuicios deben ocreditorse necesoriomente duronte lo etopo
correspondiente ol procedimiento de instrucción que precede o lo
sentencio definitivo de un juicio; y el enjuicionte no oportó
elemento probotorio olguno del que se odvierto que con lo

emisión de lo ficho informotivo impugnodo, sufrió pérdidc o

menoscobo en su potrimonio, o en su coso, se le privó de cuolquier
gononcío lícito; por tcnto, no bosto lc simple ofirmoción genérico
en el sentido de que se le cousoron doños y perjuicios, sino que es

necesorio lo oportocíón de medios proboiorios idóneos pora
ccreditor su reclomó.

Efectivomenfe es osí, pues el enjuicionte debió hober ocreditodo
en ouios, duronte lo etopo correspondiente ol procedimiento de

ó lluslro lo onler¡or, lo tesis jurisprudenciol: Époco: Noveno Époco Regisf ro: 172605 lnstoncio: primero
solo Tipo de Tesis: Jurisprudenciq Fuenle: semonorio Judiciql de lo-Federqción y su cáL.to iä."
XXV, Moyo de2A07 Moterio(s):Común Tesis: lo./J. 57/2007 pógino: 144.

7 lnc¡denÌe de inejecuciÓn 410/98. I I de jun¡o de 2003. Cinco vofos. ponente: Humberio Romón
Polqcios. Secreforio: Eligio Nicolós Lermq Moreno.
lncidenle de inejecución 489/2006. Morío Leonor Corter Arnobor. l3 de ocTubre de 200ó. CincovoÌos. Ponente: Sergio A. Volls Hernóndez. secrelorio: Enríque Luis Bonozo uribe.
lncidente de inejecucion 494/2006. PolricÍo Copillo Sónchez '/ otro. 25 de octubre de 200ó.
Unqnimidod de cuofro votos. Ausente José de Jesús Gudiño pelo¡;o, ponenle: José de Jesús GudiñoPeloyo; en su ousencio hizo suyo el osunto José Romón Cossio Díoz. Secrefqrio: Nínive lleono
Penogos Robles.
lncidente de inejecución 54012006. Corlos López Mortínez y otro. B de noviembre de 200ó. Cincovolos. Ponerrle: sergio A. Volls Hernóndez. secrelorio: Enrique Luis Bonqzo uribe.
lncidente de inejecución 557/2006.Iereso Anlonio Hernóndez G,orcío. l5 de nov¡embre de 2OOó.Cinco volos. Ponente: Sergio A. Volls Hernóndez. Secrelorio: Migu,el Ángel Antemole Chigo.
Ïesis de jurisprudenc¡o 57 /2007. Aprobodo por lo Primero SqlJOe estõ nto Tribunol, en"sesión deveinlicinco de obril de dos mil siete.
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instrucción que precede o lo sentencio definitivo de un juicio, los

doños y perjuicios que le fueron ocosionodos por codo uno de los

outoridodes demondodos, debiendo entender que el doño es el

perjuicio cousodo CI Uno persono o Coso como Consecuencio de

un evenio determinodo; este closifico generolmente en doño

moteriol, cuCIndo se couso en el potrimonio o bienes de uno

persono, incluidos los doños físicos o lo mismo, o doño morol, como

sufrimiento o perjuicio de difícil voloroción económico cousodo en

el ónimo de uno personos;y, perjuicio, se trolo de lo gononcio lícito

que se dejo de percibir, o bien el deterioro de un bien o el

delrimenio de uno reputoción que se debe o lo occión u omisión

(por dolo o culpo) de otro personoe.

Al respecto, es cierto que el ortículo 9, de lo Ley de lo moterio
dispone:

"Artículo 9. En /os juicios que se tromiten onfe e/

Tribunol no hobró lugor o /o condeno en cosfos.

Codo uno de /os porfes cubriró /os gosfos gue

hubiese erogodo.

Únicomente hobró lugor o condeno en cosfos o
fovor de lo outoridod demondodo, cuondo se

controvierton reso/uciones con propósifos

notoriomenfe di/otorios por improcedenfes, de
ocuerdo o lo Jurisprudencio emitido por e/ P/eno.

Poro /os efecfos de esfe artículo, se enfendero que

e/ octor fiene propósitos noforiomenfe di/olorios

cuondo o/dicforse una senfencio gue reco nozco lo
validez de /o reso/ución impugnado, se beneficio
económicomenfe por lo diloción en e/ cobro,
eiecución o cumplimiento, siempre que /os

concepfos de impugnocion formulados en lo

demondo seon notoriamenfe improcedenfes o

infundodos. Cuondo Io leY preveo que /os

confidodes odeudodos se oumentan con
octuolizoción por inflocion Y con alguno foso de

s Doño (enciclopedio-juridico.com)
ç www.conceplosiuridicos.com/oeriuicio/

òo

q

L

tt"

\.J

Ê<
qJ

a

N
N
N



inferés o de recorgos, se enfe ndero que no hay
beneficio economico por lo dilocion.

Lo ouforidod demondodo deberó tndemnizor ol
porticulor ofectoda por el irnporte de /os doños y
perJuicios cousodos, cuando to unidod
odministrafivo de dicho orgono cometa fotto grove
ol dictor /o reso/ución impugnodo y no se ollone al
confesfo r lo demondo e,n e/ concepfo de
ímpugnocion de gue se trota.

Habro folta grove cuando:

l. Se onule por ousencio de fundomentacion o de
motivacion, en cuonfo of fonda o o lo
compefe ncio, y
/1. Seo contrario e unajurisprudencio de /o Supremo
Corfe de Jusficio de Io Noción en moterio de
/ego/idod. Si lo jurisprudencio se pubtica con
posterioridod o /o confestocion no hoy falto grave.

Lo candenoción en cosfos o lo indemnízoción
esfobiecido en los parrofos :segundo y fercero de
esfe ortículo se tromitora vío incidentol.,,

No obstonte, no bosto con que se hoyo referido que lo ouloridod
demondodo no fundó su competencio, pues debe estor
ocreditodo que el octo cdminisirotivo, cousó un doño potrimoniol

ol quejoso y su cuoniificoción, debiendo entender que el doño es

el perjuicio cousodo o uno persono como consecuencio de un

evento determinodo; pudiendo ser un dcño moieriol, cuondo se

couso en el potrimonio o bienes de uno persono, incluidos los

doños físícos o lo mismo, o un doño morcl, como sufrimiento o
perjuicio de difícil voloroción económico cousodo en el ónimo de
uno personol0; y poro que.existo lo obligoción de resorcirlo, no solo

bosto que este se produzco, sino que debe exislir uno reloción de
couso o efecto, siendo que de los pruebos documentoles que el
enjuicionte ocompoñó o su escrito iniciol de demondo, no se

encuentron ocrediiodos toles extremos ni indicioriomente, por lo
que el dispositivo legol orribo citodo, no rjebe interpretorse de

ro Doño (enciclopedio-juridico.com)
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monero literol, en el sentido de que lo determinoción jurisdiccionol

de lo ilegolidod del octo odministrotivo no se troduce, en síy por sí

mìsmo, en lo ocr:editoción de Io octividod odministrotivo irregulor,

sino que únicomente sirve de bose pCIro sustentor la reclomoción

que los gobernodos interpongon por lo responsobilidod

potrimoniol del Estodo, pues no todo octo declorodo ilícito

constituye uno octividod odministrotivo irregulor y,

outomóticomente produzco condeno de reporoción, entender

de otro modo tol dispositivo, llevorío o este Tribunol o incurrir en

orbitroriedodes que no son congruentes con lo litis plonteodo,

Apoyo lo onterior, el siguiente el criterio de rubro:

''RESPONSABILIDAD PATRIMON/AL DEL ESIADO. LA NUL/DAD DEL

ACTO /MPUGNADO DFCREIADA EN EL JUICD CONIENC/OSC

ADM/NISIRAI/VO NO /MPLICA, NECESAR/AMENIE, UNA ACTIVIDAD

/RREGULAR DEL ENIE ESTAIAL.''

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competente poro conocer y follor el

presente osunio; en los términos precisodos en el considerondo

primero de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el presente juicio, por cuonlo o lc

outoridod Titulor de lo Secreiorío de Protección Y Auxilio

Ciudodono del Ayuntomienlo de Cuernovoco, Morelos, en

términos del ortículo 37 frocción XVl, de lo Ley de lo molerio, en

reloción con el ortículo 12, frocción ll, inciso o), ol no hober

intervenido con lo emisión del octo.

TERCERO.- El octor, ocreditó el ejercicio de su occión en contro de

los outoridodes demondodos, por lo que se decloro lo ilegolidod

y en consecuencio lo NULIDAD LISA Y LLANA de lo ficho informotivo

de fecho treinto de diciembre de dos mil veinliuno, osí como sus

consecuencios consistentes en los pogos erogodos por el
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enjuicinoie por concepto del ocio declorado nulo, pCIro los

efectos y en los ierminos precisodos en lo porte finol de esto

sentencio.

CUARTO.- Es improcedenle el pogo por concepto de

indemnizoción por doños y perjuicios, conforme o lo expuesto en

el úliimo considerondo de lo presente resolu.¡cíón.

QUINTO.- NOTTFíQUESE PERSONAIMENTE, cúmptose y en su

oportunidod, orchívese el presente osunio como totol y

definitivo mente concluido.

Por unonimidod de voios lo resolvieron y fìrmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Jusiicio Administrotivo del Estodo de
Morelos, Mogistrodo presidente M. en D. JoAeuíN RoeuE

GoNzÁLEz cEREzo, Iitulor de lo euinto solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos, quien emite voto concurrente;
Licenciodo Morio Gómez L6pez, Secretorio de Esiudio y cuentc
hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo primero solo de
lnstruccién, en términos del ortículo z0 de lo Ley orgónico del
Tribuncl de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, 97

segundo pórrofo del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio

Administroiivo del Estodo de Morelos y ol ocuerdo pTJA /23/2022
oprobodo en io sesión Extroordinorlo número trece de fecho
veintiuno de Junío de dos mil veintidós; Mogistrodo Licenciodo en

Derecho GUILLERMO ARRoYo cRUz Tiiuror de to Segundo solo de
lnstrucción y ponente en el presenie osunto; Mogistrodo Dr. en D.

JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Tituror cle lo Tercero Solc de
lnstrucción; yi Mogistrodo Licenciodo MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titulor de lo cuorta soro Especiclizodo en
Responsobilidodes Administrotivos, quien ernite voto concurrente;
en términos del ortículo 4, frocción I y ortículo septimo tronsiiorio

de lo Ley orgónico del Tribunor de Justício Admínistrotivo del
Estodo de Morelos publícodo en el periódico oficiol ,'Tieno y
Liberlod" número 55.l4 el lg de julio de 20lz; cnte lo Licenciodo
ANABET SALGADO cAplsTRÁN, secretorio Generol de Acuerdos.
quien outorizo y do fe.
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R¡A Gs
LICENCIADA A

ERAL

O CAPISTRÁN

Lo presente hojo conçponde o lo de fecho veintin UCV junio del dos mil
veintidós, emitido por el Pleno. del Tribunol de Jusiicio Ad del Estodo de
Morelos, dentro del juicio de nulidod T P  

  por su propio derecho, en deloS uridod Públicc
Municipol de Cuernovoco, Morelos y ut

IDFA

VOTO CONCURRENTE QUE FORMU
TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

OS MAGISTRADOS
AS ESPECIALIZADAS EN

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESIADO DE MORELCS, MANUEL GARCíA
QUINTANAR Y JOAQUÍN ROQUE GONZÁIEZ CEREZO,
RESPECTIVAMENTE; EN EL. ENTE NÚMERO TJA/2"5/022/2022,
PRCMOVIDO POR    Z EN
CONTRA DE LA SECRETARíA OT SEGURIDAD PÚBIICA MUNICIPAT DE
CUERNAVACA, MORELOS Y OTROSIT.

Los suscritos Mogistrodos comportimos en todos y codo uno de sus

pories el proyecto presentodo; sin emborgo, en el mismo se omite
pronunciorse sobre el cumplimiento o lo dispuesio en lo porte finol

del ortículo 89 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de
Morelosr2, que prevé lo obligotoriedod, de que en los sentencios
que se dicten por este Tribunol, se indique si en su coso existió por

des os

ES

sCI P

sistemo Estotol Anticorrupción, poro que en coso de que lo

considere el Pleno delTribunol, se de visio o los órgonos iniernos de
control correspondientes o o lo Fiscclío Especiolizodo en lo

rr De conformidod con el quto de odmisión de fechq ocho de febrero de dos mil veintidós. Fojos 3l
v 32.
r2 Arlículo 89. ...
Los Se¡rfencios deben de indicor en su cqso si existió por pqrte de los Autoridodes demondodos en
sus ocluociones o por omisiones violociones o lo Ley Estolol de Responpobilidodes de los Servidores
PÚbl¡cos y los relotivos ol sistemo Estqtol Anticorupción, el Pleno dål Tribunot deberó dqr vislo o los
órgonos infernos de conlrol conespondientes o o lo Fiscotíq nnticonupéión poro que etectUen àt
onÓlisis de lq visfo ordenodo en lo resolución y de ser viollle ieoliçen los ìnvestÌgociones
corresponciienles debiendo de informor el resullodo de los mismos ol Tríbunol dJ Jusficio
Administrotivo.
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lnvestigoción de Hechos de Corrupción, poro que efectúen los

investigociones correspondientes, debiendo de informor el

resultodo de los mismos o este Tribunol de Justicio Administrolivo

del Esiodo de Morelos; dicho o.bligoción iombién se encuenlro

estoblecido en el oriículo 49, frccción ll, de lo Ley Generol de

Responsobilidodes Administroiivosr3 y en el ortículo 222 segundo

pórrofo del Código Nocionol de Procedimienlos Penoles.ra

Por su porte el ortículo 6 de lo Ley de Responsobilidodes

Administrotivos poro el Estodo de Morelos, estoblece en su frccción

l, lo siguiente:

"Artîculo 6. Los Servidores Públicos observaron en e/
desempeño de su emp/eo, corgo o comisión, /os princþios
de discip/ino, Iegolidod, obiettvidod, profesiono/ismo,
honrodez, lealtod, imporctolidod, integridod, rendicion de
cuenfos, eficocio y eficiencio que rigen e/servicio pÚblico.
Paro lo efecfivo oplicoción de dichos principios, /os

Servidores Públícos observarón /os siguienles direcfrices:

L Actuar conforme o lo que /os /eyes, reglamenfos y
demós disposicio nes jurídicos les ofrtbuyen o su emp/eo,
corgo o comisió n, por /o gue deben conocer y cumplir
los disposiciones que regulon e/ elercicio de sus

f u n,cio nes, focu/fodes y otribuciones;

De los constoncios que obron en outos, se odvierte lo existencio

de lo siguiente:

13 ,'Artículo 49. lncuniró en FolTo odminisirotivo no grove el servidor pÚblico cuyos octos u omisiones

incumplon o tronsgredon lo contenido en los obligociones siguientes:
t...
ll. Denuncior los oclos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegore o odvertir, que puedon

constituir Foltos odministrotivos, en térmìnos del ortículo 93 de lo presente Ley;

t¿ Artículo 222. Deber de denunciqr
Todo persono o quien le conste que se ho cometido un hecho proboblemente constitufivo de un

deliÌo estó obligodo o denunciorlo onte el Ministerio PÚblico y en coso de urgencio onte cuolquier
ogente de lo Policíq.
Quien en ejercicio de funciones oúblicqs tenoo conocimiento de lo oroboble existencio de un

hecho oue lo lev señole como delilo. estó oblioodo o denunciorlo inmediotomente ol Minislerio

Público. orooorcionóndole todos los dotos que luviere, poniendo o su disposición o los imputodos,
si hubieren sido detenidos en flogroncio. Quien lengo el deber jurídico de denuncior y no lo hogo,

seró ocreedor q los sonciones conespondienles.
Cuondo el ejercicio de los funciones pÚblicos o que
coodyuvonciq con los ouloridodes responsobles de

se refiere el pórrofo onterior, correspondon lo
la seguridod público, odemÓs de cumplir

lo previsTo en dicho pórrofo, lo inlervención de los servidores públicos respeclivos deberÓ limilorse
preservor el lugor de los hechos hosto el orribo de los ouloridodes compeTentes y, en su coso,

odoptor lqs medidos o su olconce poro que se brinde otención médico de urgencio o los heridos si

los hubiere, qsí como poner o disposición de lo ouloridod o los detenidos por conducio o e
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o) Comprobonïe Fiscol Digitol por lnternet, número gl3 de

cinco de enero de dos mil veintidós, expedido por ,,Grúos

Soluciones en el Comino Cuernovoco", por concepto de
pogo de resguordo de vehículo, servicio de grúo, moniobrc
y tiempo de espero, que omporo el pogo por lo contidod
de $5,800.00 (clNco MtL ocHoclENTos pEsos 00/100 M.N.).

como consecuencio de lo onterior se detecton presuntos

irreguloridodes en el cobro de los derechos efectuodos medionle
lo docr-.rmentol descrifo en el pórrofo que oniecede y que,

omporo los conceptos de "resguordo de' vehículo, servicio de
grúa, moniobra y tiempo de espero"; porque de conformidod con
los orTículos de la 1, 2 y 32 de lo Ley de /ngresos de/ Município de
cuernovoco, More/os poro el ejerclcio l,isco/ 2algis, publicodo en

el Periódico oficiol número s6g2 de fecho veíntinueve de mozo
de dos mil diecinueve; oplicoble en términos del ortículo 32

onceovo pórrofot¿ de lo constftucion potítico de/ Esfodo Libre y

soberono de Morelos; 5 frocción lrz, B frccción llr8, g tercer y cuorto

ARTICULO 2.- LOS INGRESOS, DEPENDIENDO DE SU NATURALEZA, SE NECIRÁN POR LO DISPUESTO EN
ESTA LEY, EN LA LEY GENERAL DE HAcIENDA MUNrcrpAL DEL EsTÁ,Do DE MoRELos, Er.¡ ÈL ðão¡Co
FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, EN LA LEY DE cooRDINAcIÓN. HnceNDARIA DEL ESTADo DEMoRELos, ¡sí couo EN LAs DtsPostctoNEs ADMTNtsTRATtvAs DE oBSERVANctA GENERAL euE
EMrTA EL AyUNTAMtENTo y oruÁs NoRMAS ApltcABLES
(.. .)

ts ARIicuLo i.-

PREVIENE
LOS CO EPTOS QUE ES'TA MÍSMA LEY

Y APROVECHAMIENTOS,
DE LA REcAUDacróN y s

SE DETERMIN AL DE PRODUCIRSE EL HECHO GENERADOR
E cRLcuLRnÁN , EN LOS CASOS EN QUE ESÎA LEY IND reuE, EN ruruclóN oeLVALOR DIARIO DE LA UN IDAD DE MED tDA y AcTUALIz¡c¡óN (u.M A.)

rnrícuro sz.- Los DEREcHoS oEL coRnnLóN sE cAUSA RÁN y Lreulo¡nÁN co¡¡roRME A LAs
CUOTAS SIGUIENTES

ró "ARTlcu[o 32" El Congreso del Eslodo tendró codo oño dos ¡>eríodos de sesÌones ordinorios, elprimero se iniciorÓ el I de sepliembre y lerminoró el l5 de diciembre; el segundo empezoró el I defebrero y conclcriró el i 5 de julio...

Pqro el coso de Que el Congreso dejore de oprobor, en los Îérminos de esto Constitución, los Leyesde Ingresos del Es'todo o de los MunÌcipios, osí como el Presupuesto de Egresos del Eslodo,conlinuorón rigiendo los Leyes de Ingresos y el Presupuesto de Egrésos oprobodós poro el elercicio

]is:ol 
del oño onlerior, hosto en ionto éslos se oprueben.

r7 Artícu¡o 5. Ademós del presente Código, son ordenomientos fiscoies del Eslodo de Morelos
L Los leyes de lngresos del Eslodo y de los Municipios;
r8 Artículo B. Son sujelos octivos de lo obligoción o crédilo fiscol el Eslodo de Morelos, sus Munic¡piosy lqs Entidodes del sector Poroestolql, Porqmunicipol o lntermun¡cipol, de ocuerdo con lqs
disposiciones de este Cgdigo y los demós leyes fiscoles. Son outoridodes fiscoles poro los efectos deesie Código y demós disposiciones fiscoles vigentes:

, ll. En los municipios:
o) Lo Presidencio de los municipios;

., ö] Los Regiduríos municipoles en el romo de hociendo, y
,.,'' c) Los Tesoreríos municipoies, en moterio de recoudocién y fiscolizoción.

I
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pórrofo, 1e1220, 1721, 1922,2023 y 44 ,ûltimo pórrofo del Código Fisco/

de/ Esfodo de Morelos2¿, el órgono focultodo poro cobror los

derechos plosmodos en lo Ley de lngresos del Municipio de

Cuernovoco, More/os pora e/ ejercicio fisco/ 2019 oplicoble,

re..,En ql ómbilo municipol, los focultodes conlenidos en el primer pónofo de esfe numerol los
ejerceró lo Têsorerío Municipol, en los términos del ortículo l2 de este Código, de lo Ley Orgónico
Municipol del Estodo de Morelos y demós disposiciones jurídicos en lo molerio.
Lo competencio por rozón de lo moteriq de lqs distinlqs unidodes odminislrotivos de lo Secretoríq,
se reguloró en el Reglomento lnterior que expido el Gobernodor, y lo competencio de los lesoreríos
municipoles en los reglomentos respectivos, de ocuerdo con lo que dispongo lo Ley Orgónico
Municipol del Estodo de Morelos.

:o Artículo *12, Lo oplicoción de los disposiciones fiscoles estoró o corgo del Poder Ejecufivo Eslofoì,
quien ejerceró esto focullod por conduclo de lo Secretor'¡o y de los demós outoridodes fiscoles, en
los términos que frje el presente Código.
En lo esfero municipol, cuondo este Código qludq ol Gobierno del Estodo de Morelos y o los
otribuciones del Poder Ejecutivo del Estodo, empleondo los denominociones del Gobernodor, lo
Secrelorío, el Fisco, los outoridqdes fiscoles, los oficinos recoudodoros y olros similores, se

entenderón referidos esos menciones ol Gobierno Municipol v o los olribuciones conferidos ol
Presidente Municiool, ql Tesorero v demós funcionqrios que ienoon otribuciones en moterio de

srn

demérilo de los cosos en que lo ley exijo, odemós, el ocuerdo previo del Ayuntomienlo.

rì Artículo'l 7. Lo recoudoción de lodos los ingresos del Fisco, oun cuondo se deslinen o un fin
esoecitico. se nor¿ oor to ieiiãiàrio, ro èr@ Secretoríos,
Dependencios, Entidodes o por orgonismos privodos, por disposición de lq ley o por outorizociÓn de
lq mismo Secretorío.

zz Arlículo 19. Los ingresos del Eslodo y de los municioios se closificon en ordinorios y extroordinorios.
Son ingresos ordinorios los contribuciones, produclos, oprovechqmientos, osí como sus occesorios y
los indemnizociones occesorios de los mismos.
Asimismo, son ingresos ordinorios los porlicipociones en impuestos federoles que se reciben de
ocuerdo con el Sistemo Nocionql de Coordinoción Fiscol.
Los recorgos, los sonciones, los gostos de ejecución, honororios de notificoción y lo indemnizociÓn
o que se refiere el orlÍculo 45 de este Código, son occesorios de los contribuciones y porticipon de
lq noiurolezo de éstos.
Siempre que en este Código se hogo referencio únicomente o contribuciones no se enlenderón
ìncluidos los occesorios, con excepción de lo dispueslo en el orticulo I del mismo.
Son ingresos extroordinorios oquellos cuyo percepción se decreto excepcionolmenle poro proveer
el pogo de gostos e inversiones occidentoles, especioles o exlroordinorios, loles como los

empréstilos, impuestos y derechos extroordinorios, expropiociones, osí como los oportociones del
Gobierno Federol y de terceros o progromos de desonollo, subsidios y opoyos.

z¡ Artículo 20. Los contribuciones se closÌficon en impuestos, derechos y contribuciones especioles,
que se definen de lo siguiente monero:
l. lmpuestos son los prestociones económicos estoblecidos en Ley, con corócler generol
y obligotorio, que deben pogor los personos físicos o personos moroles, osí como los unidodes
económicos que se encuentron en lo situoción jurídico o de hecho previsto por lo mismo y que seon
distintos de los señolodos en los frocciones ll y lll de este ortÍculo;
ll. Derechos son los controprestociones estoblecidos en lo Ley por los servicios pÚblicos
que presto el Estodo o los municipios, los Entidodes Pqroestololes, Poromunicipoles o
lniermunicipoles, en sus funciones de derecho público, osí como los generodos por el uso o
oprovechomienlo de los bienes de dominio pÚblico, y
lll. Contribuciones especioles son los preslociones q corgo de personos físicos o personos
moroles, osí como los unidodes económicos que son beneficiorios de monero direcfo y diferenciol
por obros públicos.
Son conTribuciones especioies los conlroprestociones o corgo de personos físicos o personqs
moroles, osí como de lqs unidodes económicos, cuyos qclividodes provocon, en especiol, un goslo
público o Io incrementon.
Tombién serôn conlribuciones especioles los pogos que reolicen los Ayunlomientos, con motivo de
los convenios de coloboroción odminisfrotivo e imposilivo, poro que el Eslodo reolice lo función
recoudotorio de contribuciones municipoles, en los términos de dichos convenios.

ztA,¡lículo 44...
Quien pogue los créditos fiscoles recibhó de lo oficinq recoudodoro el recibo oficiol o lo formo
oulorizodq, en los que consle lo impresión originol de lo móquino regislrodoro o el sello de lo olicino
recoudodoro, o bien, el sello digitol generodo o porlir de un certificqdo de sello digitol. Trot

de los pogos efectuodos en los oficinos de los instiluciones de crédito outorizodos, el
poro el contribuyente deberó conlener lo impresión de lo móquino regislrodoro, el sello

consloncio o del occeso de recibo correspondienle, el desglose del concepto de pogo y,

coso, lo referenciq boncorÌo.
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derivodo de un hecho de trónsito es lo Ïesorerío del Municipio de

Cuernovoco, Morelos, c trovés de sus oficinos recoudodoros.

Asimismo, de los documentoles que obron en outos, consro que

quien cobró los conceptos de "resguordo cfe vehícuto, servicio de
grúa, moniobra y tiempo de espero", fue directomente ro Empreso

denominodo "Grúos so/uciones en e/ comino cLternovoce",
controviniendo los preceptos legoles ontes citodos.

Es osí, que ningunc outoridod del Ayunfomiento de cuernovoco,
Morelos, puede cobror personolmente o en su coso outorizor o

permitir que un porticulor o interpósiio persono cobre multos,

porque lo único outorizodo es lo Tesorerío Munícípol de ese

Municipío, quien conservoró o retendró vorores municipoles. Lo

onterior con fundomento en lo dispuesto en lo frocción vl, del
ortículo 42, de lo Ley orgónico Municipol del Estodo de Morelos2s.

Bojo este contexto y onie lo expedición de lo documenlol
identificodo con el inciso o) en pórrofos precedentes, por lo

contidod de $5,800.00 (ctNcc MrL ocHoctENÏos pEsos 00/100

M.N.), pudiero ser que nos encontremos frente o uno conducto
que provoque olgún tipo de responsobilidod por porte de lo
personc morol denominodo "Grúos so/uciones en e/ comino
Cuernovoce", quien en términos de rey no se encueniro
outorizodo poro cobror esos conceptos; de ohí que si recibió este

recurso público debe reintegrorlo o lo hociendo público o ol
pctrimonio del Ayuniomiento de cuernovoco, Morelos, de
conformidod con lo dispuesto por lo frocción vlll, del ortículo 45,

de lo Ley Orgónico Munícipol del Estodo de Morelosz¿.

Por otro lodo, no poso inodvertido lo posible responsobilidod en
que incurrieron los servidores públicos que en rozón de sus

zs Artículo 42.- No pueden los presidentes Municipoles:

vl Cobror personolmenle o por interpósiÌo persono, mullo o orbilrio olguno, o consentir o oulorizorque oficino distinlo de lo Tesorerío Municipol conserye o retengo fondos o volores municipoles;

z Arlículo 45" Los Síndicos son miembros del Ayunlomienio, que, odemós de sus funciones como
integrontes del Cobildo, lendrón o su corgo lo procuroción y defenso de los derechos e intereses
del Municipio, osí como lo supervisión personol del potrimonio del Ayuntomiento; teniendo odemós,
los siguien les otribuciones:

:"' VllL Vigilor que los ingresos del Municipio y los multos que impcngon los outoridodes ingresen o
lo Tesorerío y se emilo el comprobonte respectivo*-t
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otribuciones y competenCios, les hubiero correspondido lo

vigiloncio y oplicoción de lo normotividod poro lo debido

recoudoción de los ingresos del Municipio de Cuernovoco,

Morelos; en Consecuencio, lo conducente serío dor visto o lo

Controlorío Municipol del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos,

o lo Fiscolío Anticorrupción y o lo Entidod de Fiscolizoción Superior,

en lérminos de lo dispuesto por los ortículos Bó frocciones l, ll, V y

V127, 17 428, 17 52e y 17 6 de lo Ley Orgonico Municipo/ de/ Esfodo de

More/os3o; ll3ì,50 segundo y tercer pÓnofo de lo Ley General de

Responsobi/idodes Administrativos32i 7 6, fracciÓn XXI de lo Ley de

27 Artículo *8ó.- Son okibuciones del Conlrolor Municipol;
l. Reolizor qctos de inspección, supervisión o fiscolizoción, evoluociÓn y control de los recursos

humonos, mqterioles y finoncieros que por cuolquier tílulo legol lengo en odminislrociÓn, ejeno,
delenle o poseo el Ayuntomienlo por conducfo de sus dependencios, sus órgonos
desconcentrodos o descentrolizodos y demós orgonismos quxiliores del seclor poromunicipol, seon

de origen federol, estotol o del propio Municipio, qsí como reolizor lo evoluoción de los plones y

progromos municipoles;
ll.- Como consecuencio de lq frocción que precede, en el ejercicio de sus otribuciones podro
reolizoltodo Tipo de visifos, inspecciones, revisiones o oudiloríos; requerir informes, dolos,

documentos y expedientes de todos los servidores pÚblicos municipoles relocionodos con su

onligüedod, funciones y ontecedentes loboroles; levontor octos odministro:ivos, desohogor todo
tipo de diligencios, notificor el resultodo de los revisiones o invesligociones que proclique;
delerminor los plozos o términos perentorios en los que los servidores deberón solventor los

observociones o debon proporcionor lo informqción o documentoción que se les requiero y

legolmente conespondo; que en este úllimo coso, podrón ser de lres o cinco díos hóbiles, mismos
que podrón prorrogorse en iguol tiempo, o juicio del Controlor Municipol, e inïervenir en formo

oleotorio en los procesos de liciloción, concurso, invitoción restringido o odjudìcoción direclo de los

qdquisiciones, controtociones de servicios y obros pÚblicos, osí como en los procesos de entrego-
recepción de estos últimos.

V. Recibir quejos o denunciqs en contro de los Servidores PÚblicos Municipoles y subsloncior los

investigociones respectivos, vigilondo en lodo momento el cumplimiento de los obligociones que

impone lo Ley Estotol de Responsobilidodes de los Servidores PÚblicos;

Vl. En el coso en que el servidor público denunciodo o del que verse lo quejo seo de elección
populor, el Contrqlor Municipol turnoró lo quejo o denuncio ol Pleno del AyuntomienTo, o fin de que

éste lq resuelvo. En el procedimiento que se lleve, no porliciporó el funcionorio denunciodo;

,å'¡rtícuto'174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsobles de los delitos y foltos

oficioles que comelon duronte su encorgo
2e Arlículo 175.- Porq los efectos de lo responsobilidod de que se trqto esie Copí1ulo, se considerq
como Servidores Públicos Municipoles, o los miembros del Ayuntomiento o del Concejo Municipol,

en su coso, y en generol, q todo persono que desempeñe corgo, comisión o empleo de cuolquier
noturolezo, en Io AdminisTroción Público Municipol.
:o Arlículo 176.- Pqro lo delerminoción de los responsobilidodes, procedìmienlos, sonciones y

recursos odminislrolivos, se estoró o lo dispueslo en el Título Séptimo de lo ConslituciÓn Polílico del

Estodo Libre y Soberono de Morelos y lo Ley Eslqtql de Responsobilidodes de los Servidores PÚblicos.
:rAdículo ll. Lo Auditorío Superior y los Entidodes de fiscolizociÓn superior de lqs entidodes
federotivos serón compelentes poro invesligor y subsloncior el procedimienlo por los fol'los

odministrotivos groves.
En coso de que lo Auditorío Superior y los Enlidodes de fiscqlizoción superior de los entidodes
federotivos detecten posibles foltos odminislrotivos no groves dorÓn cuenlo de ello o los Orgonos
internos de control, según correspondo, poro que conlinúen lo invesligoción respeclivo y

promuevon ìqs occiones que procedon.
En los cosos en que, derivodo de sus investigociones, oconTezcq lo presun;o comisión de delilos,
presentorón los denuncios correspondientes onte el Minislerio PÚblico compeienfe
¡z Arlículo 50. Tombién se considerqró Folto odministrqtivo no grove, los doños y perjuicios que, de
monero culposo o negligente y sin incunir en olguno de los fqltos odminìstrotivos groves señolodos
en el Copítulo siguiente, couse un senvidor público q lo Hociendo PÚblico o ol potrimonio de un Ente

público.
Los entes públicos o los portìculores que, en Términos de esTe orlículo, hoyon recibido recursos

públicos sin tener derecho o los mismos, deberón reinlegror los mismos o lo Hociendo PÚblico

potrimonio del Ente público ofectodo en un plozo no moyor o 90 díos, contodos o porlir
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Fiscalizocion y Rendición de Cuenfos de/ Fsfodo de Moretos33; osí

como o lo Fiscolíc Especiolizodo poro lo investigoción de hechos

de corrupción, con opoyo en lo dispuesto por los ortículos 26,

frocción 134,293s,33 frocciones r y il de lo Ley crgonico de ta Ftscotío

Genero/ de/ Eslodo de More/oss¿

se concluye entonces, que lo Hociendo Municipol de
cuernovoco, Morelos, ho sido objeto de un posible detrimenlo
económico y ol mismo tiempo pudiero encurodrorse lo comisión de
un hecho controrio o lo ley denominodo defroudoción fiscol, en
términos de lo dispuesto por el ortículo l0B del código Fiscol de lo
Federoción y los oriículos 24s y 2st del código Fiscol del Estodo de
Morelos que disponen:

'-Arfículo 108.- comete el delito de defroudoción fiscol
quien con uso de engoños o oprovechomiento de errores,
omito totol o porciolmente el pogo cle olguno contribución
u obtengo un beneficio indebido con perjuicio del fisco
federol.

Lo omisión lotol o porciol de olguno contríbución a que se
refiere el pórrofo onterior comprencje, indistintomente, los
pogos provísionoles o definilivos o el impuesto del ejercicio
en los términos de los disposiciones fiscoles.

El delito de defroudoción fiscor y er delito previsto en el
ortículo 400 Bis del código penol Federol, se podrón
perseguir simultóneomenie. se presurme cometido el delito
de defroudoción fiscol cuondo existon ingresos derivodos
de operociones con recursos Ce procedencio ilícito.

En coso de que no se reolice el reintegro de los recursos señolodos en el pónofo onterior, estos
serÓn considerodos créditos fiscoles, por lo que el Servicio de ¡dministóción Tributorio v ,rthomóiogos de los entidodes federofivos deberón ejecutor el cobro de los mismos en términos de los
disposiciones jurídicos oplicobles.
¡¡ Arlículo 76. El Auditor Generql tend¡.ó los siguienies oiribucionest ...
XXl. TrqnsporenTor y dor seguimienTo q todos los denuncios, quejos, soliciludes, y opiniones reolizodospor los porticulores o lo sociedod civil orgonÍzodo, solvoguordondo en todo momento los dotospersonoles;

34 Arlículo 26' Poro el despocho de los osuntos de su competencio, lo Fiscolío Generql contoró con
los siguienles Unidodes Administrotivos:

l. Fiscolío Anlicorrupción;
il. ...

35 Arlículo 29' Poro los fines del presente orlículo y conforme o lo previsro por el ortículo Z9-8, últimopÓrrofo, de lo Constitución Político del Estqdo Libre y Soberono dì: Morelos, se esloblece lo Fiscolío
Anficorupción, lo cuol pertenece q lo Fiscolío Generql, con outonomío fécnico consfifucionol y áegeslión en términos de esto Ley, o fin de solvoguordor todo imporciolidod en el desempeño oé zusociividodes, osí como los disposiciones presupuesfoles osignodos pofo ello, como intbgrcrnte del
Sistemo Eslolol Anticonupción.
3ó Arlículo 3.3. El Fiscol Anticonupción cuenlq con los ofr¡buciones siguienies:l. Ploneor, progromor, orgonizor y dirigir el funcionomiento oð to Fiscolío Anlíconupción, paroperseguir e investigor los delitos reloc¡onodos con hechos de conupción previstos en el copítulocorrespondiente del código Penol, que seon cometidos por servidores púbticos rn år 

"i.rãi.io 
äàfunciones públicos, y porticulores que ociúen o porlicipen en los señqloåos hechos;ll' Ejercitor qccìón penolen confro de los impufodos de los rJelitos q que se refiere lo frocción

onlerior;:.u
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Eldelito de defroudoción fiscolse soncionoró con los penos
siguientes:

l. Con prisión de tres meses o dos oños, cucndo el monto
de lo defroudodo no excedo de $1 ,221,950.00.
ll. Con prisión de dos oños o cinco oños cuondo el monto
de lo defroudodo excedo de S'1,221,950.00 pero no de
s't,832,920.00.
lll. Con prisión de tres oños o nueve oños cuondo el monto
de lo defroudodo fuere moyor de $1,832,920.00.

Cuondo no se puedo determinor lo cuontía de lo que se

defroudó, lo peno seró de tres meses o seis oños de prisión.
Si el monto de lo defroudodo es restituido de monero
inmedioto en uno solo exhibición, lo peno oplicoble podró
otenuorse hosto en un cincuento por ciento.
El delito de defroudoción fiscol y los previstos en el orlículo
,l09 de este Código, serón colificodos cuondo se originen
por:
o).- Usor documenfos folsos.
b).- Omitir reiterodomente lo expedición de comprobontes
por los octividodes que se reolicen, siempre que los

disposiciones fiscoles estoblezcon lo obligoción de
expedirlos. Se entiende que existe uno conducto reiterodo
cuondo duronte un período de cinco oños el
contribuyente hoyo sido soncionodo por eso conducto lo

segundo o posteriores veces.
c).- Monifestor dotos folsos poro obtener de lo outoridod
fiscol lo devolución de contribuciones que no le

correspondon.
d).- No llevor los sistemos o registros contobles o que se esté
obligodo conforme o los disposiciones fiscoles o osenlor
dotos folsos en dichos sistemos o regislros.
e) Omitir contribuciones retenidos o recoudodos.
f) Monifestor dotos folsos poro reolizor lo compensoción de
contribuciones que no le correspondon.
g) Utilizor dotos folsos poro ocreditor o disminuir
contribuciones.
Cuondo los delitos seon colificodos, lo peno que
correspondo se oumentorÓ en uno mitod.
No se formuloró querello si quien hubiere omitido el pogo
tolol o porciol de olguno contribución u obtenido el
beneficio indebido conforme c este crtículo, lo entero
espontóneomente con sus recorgos y octuolizoción onles
de que lo outoridod fiscol descubro lo omisión o el
perjuicio, o medie requerimiento, orden de visito o
cuolquier otro gestión notificodo por lo mismo, tendien
lo comproboción del cumplimiento de los disposiciones
fiscoles.
Poro los fines de este ortículo y del siguiente, se tomorÓ en
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cuento el monto de los contribuciones defroudodos en



mismo ejercicio fiscal, aun cuando se trate de 
contribuciones diferentes y de diversas acciones u 
omisiones. Lo anterior no será aplicable tratándose de 
pagos provisionales. 
Artículo 245. Para proceder penalmente por los delitos 
previstos en los artículos 251,252,255 y 258 de este Código, 
será necesario que la Secretaría declare previamente� 
el Fisco ha sufrido o pudo sufrir perjuicio. 

En los delitos fiscales en que el daño o perjuicio sea 
cuantificable, la Secretaría hará la liquidación 
correspondiente en la propia querella o declaratoria o la 
presentará durante la tramitación del proceso respectivo 
antes de que el Ministerio Público formule acusación. La 
citada liquidación sólo surtirá efectos en el procedimiento 
penal. 

Artículo 251. Comete el delito de defraudación fiscal quien, 
con uso de enqaf\os o aorovechamiento de errores, omita 
total o parcialmente el pago de alguna contribución u 
obtenga un beneficio indebido con · perjuicio del Fisco 
estatal. 
La omisión total o parcial de alguna contribución a que se 
refiere el párrafo anterior comprende, indistintamente, los 
pagos provisionales o definitivos o el impuesto del ejercicio 
en los términos de las disposiciones fiscales. 

" 

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora la tesis 

aislada de la Décima Época, Registro: 2017179, Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de lo Federación, Libro 55, Junio 

de 2018, Tomo IV, Moteria(s): Común, Tesis: l.3o.C.96 K (lüa.), 

Página: 3114, la cual a la letra dice: 

"PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ADVERTIDOS DEL 
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA 
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIJERA LUGAR37.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de 
las partes se advierten presuntos actos de corrupción 
cometidos, ya sea entre las partes o entre las partes y los 
operadores de justicia, el juzgador de amparo está 
facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad 
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por 

37 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
A.[!lparo directo 405/2016. 24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García

.,,. N1llegos Sánchez Cordero. Secretorio: Moría Alejandra Suórez Morofes. 
,,. Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 
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tonfo, ounque no seo litis en el juicio de origen lo cuestión
del presunto octo de corrupción, sino lo prestoción de
servicios profesionoles entre el quejoso y su obogodo
potrono como tercero interesodo, el Juez constitucionol
debe octuor en ese sentido."

Lo expuesto con fundomento en los preceptos ontes

señolodos y como se especifico, en el siguiente cuodro:
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Ley Orgónico
Municipol del
Estodo de Morelos.

\

4,

ORDENAMIENTO

Ley Orgónico
Municipol del
Estodo de Morelos.

Artículo 45.- Los Síndicos son miembros del
Ayuntomiento, 

o que odemós de sus

funciones como integrontes del Cobildo,
Tendrón o su. corgo lo procuroción y
defenso de'los dere'choS e intereses del
Municipio, osícomo lo supervisión personol
del polrimonio del Ayunïomiento;
ieniendo, odemós, los siguienfes
otribuciones:

ATRIBUCIONES

A¡'tículo 41.- El Presidente Municipol es el
representonTe político, jurídico y
odministrotivo del Ayuntomiento; deberó
residir en lo cobecero municipol duronte
el lopso de su período constÌlucionol y,
como órgono ejecutor de los
deierminociones del Ayuntomienlo, tiene
los siguientes focultodes y obligociones:

lV. Vigilor lo recoudoción en todos los
rqmos de lo hociendo municipol,
cuidondo que lo inversión de los fondos
municipoles se hogo con estriclo opego o
lo Ley de ingresos oprobodo por el
Congreso del Estodo;
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de
su competencio, el Bondo de Policío y
Gobierno, los reglomentos municipoles, y
disposicione5" odministrotivos de
observoncio generol, qsí como los Leyes
del Estodo y de lo Federoción y oplicor en
su coso los soncionés correspondientes;

Artículo 42.- No Þrlr,eden los Presidentes
Municipoles: "r.'

lJ

Vl. Cobior persoholmente o por inierpósiio
persono, multo o orbitrio olguno, o
consenfir o outorizor que oficino distinlo de
lo Tesoreríq Municipol conserve o refengo
fondos o volores municipoles;

Síndico
Municipol del
Ayuntomient
ode
Cuernovoco,
Morelos.

MUNIC¡PIO DE CUERNAVACA, MORELOS

SERVIDOR
PÚBUCo

Presidenie
Municipol del
Ayuntomient
ode
Cuernovoco,
Morelos.



Tesorero
Municipol del
Ayuntomient
ode
Cuernovoco,
Morelos.

Artículo 82.- Son focultodes y obligociones
delTesorero:

lll. Recoudor, guordor, vigilor y promover
un moyor rendimienfo de los fondos
municipoles;

Vlll. Verificor que los recursos recoudodos,
incluidos los multos impuestos por los
ouloridodes municipoles, ingresen o lo
Tesorerío Municipol;

Vlll. Vigilor que los ingresos delMunicipio y
los multos que lmpongon los outoridodes
ingresen o lo Tesorerío y se emito el
com probonte respectivo;

Ley Orgónico
Municipol del
Eslodo de Morelos

CONSËCUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSËRTE EN LA SENTENCIA DE
MÉRlTO LO ANTES EXPRESADO, PARA QUE FORME PARTE
INÏEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA MISMA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOSMANUEI. GARCíA
QUINTAT.IAR TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y JOAQUiN ROQUE
GONZÁLEZ CEREZO, TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; ANTE LA SECRFTARtA
GENERAL DE ACUERDOS, LICENCIADA ANABEL SALGADO
CAPISTRÁN, QUIEN DA FE.

MANUE G CIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA PECIALIZADA

EN RESPCNSABILIDADES A IVAS

MAGIST

E CEREZO

ULAR DE LA QUINTA SAL ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

RET t

NLICEN O CAPISTRÁN
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Lo Licenciodo en Derecho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,
Secretoric Generol de Acuerdos de esTe Tribunol de Justicio
Adminislrotivo del Estodo de Morelos, CERTIFICA: que estos firmos
corresponden ol voto concurrente emiiido por los Mogisirodos
Titulores de lo Cuorlo y Quinto Solos Especiolizodos en
Responsobilidodes Administrotivos del mismo Tribunol, MANUEL
GARcíA QUTNTANAR y JoAeuíN RoeuE GoNzÁLEz cEREzo,
respectivomente; en el expediente número TJA/2"5/022/2022,
promovido poT   en coniro
de lo SECRETARI DE SEGU AD PUBLICA MUNICIPAL DE

CUERNAVACA,
del dos mil vein

LOSYO . En fec vei nueve de junio

AMRC/dosm.
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